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Se ha recibido exitosamente su Solicitud de información, con los siguientes datos:

Acuse de Recibo No.: 260491723000076

Solicitante o Razón Social:

Representante Legal:

Número de Folio: 260491723000076

Fecha de ingreso de la Solicitud: 24/10/2023

Fecha Oficial de Recepción: 24/10/2023

Unidad de Atención: Instituto Sonorense de las Mujeres

Información Solicitada:

1. ¿Cuántas averiguaciones previas o carpetas de investigación por el delito de feminicidio se han
iniciado del año 2013 a la fecha? debiendo especificar cuantos casos por año.
2. ¿Cuántas sentencias por el delito de feminicidio se han obtenido del 2013 a la fecha? debiendo
especificar cuantos casos por año.
3. ¿De las sentencias emitidas, del 2013 a la fecha, en cuantas se ha sentenciado por el pago de la
reparación del daño a las víctimas indirectas de feminicidio y a cuanto ha ascendido dicho pago?
debiendo especificar cuantas sentencias por año. Se aclara que no se solicitan datos personales, ni
reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta, expediente o averiguación previa,
solo señalar número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos.
4. ¿Ha habido apelaciones en las sentencias del 2013 a la fecha, por inconformidad con el monto de la
reparación del daño a victimas indirectas del delito de feminicidio?  debiendo especificar cuantas
apelaciones por año. ¿Se ha modificado la sentencia para aumentar el pago de reparación del daño a las
víctimas? ¿Cuánto era el monto original y a cuanto ascendió después de la apelación?
5. Cuál es el procedimiento para que las victimas indirectas obtengan la reparación del daño por el delito
de feminicidio y su fundamentación.
6. ¿Se cuenta en el estado con una Comisión Ejecutiva de Víctimas? ¿Cuál es su intervención para que
las víctimas indirectas obtengan la reparación del daño por el delito de feminicidio?
7. ¿Se tienen procedimientos civiles, del 2013 a la fecha, en los que víctimas indirectas de feminicidio
hayan demandado la responsabilidad civil por daño moral y ha cuanto se ha condenado en cada uno de
ellos? Favor de especificarlos por caso, por año. Se aclara que no se solicitan datos personales ni
reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta, expediente o averiguación previa,
solo señalar número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos.
8. ¿Se tiene establecido algún criterio para fijar cuanto le corresponde por reparación del daño a las
víctimas indirectas del delito de feminicidio? ¿Está establecido en alguna ley, reglamento, lineamiento o
directriz? ¿Cuál es dicho ordenamiento legal?
9. ¿Se ha demandado a la institución, del 2013 a la fecha, por la responsabilidad patrimonial del Estado
por victimas indirectas de feminicidio, en las que soliciten reparación del daño moral?  debiendo
especificar cuantos casos por año, si procedió el pago y a cuanto ascendió éste. Se aclara que no se
solicitan datos personales ni reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta,
expediente o averiguación previa, solo señalar número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos

Correo electrónico. proyecto.lc2023@gmail.com

Forma de Entrega de la Solicitud: Correo electrónico

Usuario que Elaboró la Solicitud: proyecto.lc2023@gmail.com

Para efecto del cómputo establecido en el Artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, se ha
recibido su Solicitud con fecha: 24/10/2023.

En virtud de que su Solicitud fue presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y haber aceptado los términos y condiciones del
mismo, se entiende que las notificaciones y la respuesta que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos
establecidos en la Ley, por el mismo medio, el cual deberá consultar para dar seguimiento a su Solicitud.

Conforme se establece en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, dentro de un plazo de
5 días hábiles contados a partir de la Recepción de su Solicitud, se le informará sobre la aceptación, improcedencia o declinación de la misma.

El seguimiento a su Solicitud deberá realizarlo directamente en la Unidad de Transparencia, competente, mediante el número de folio que se indica
en este acuse.
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Se recomienda conservar el presente Acuse para fines informativos  y/o aclaraciones.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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